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LRALC Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento 
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RD 636/1993 Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el sistema 
arbitral de consumo

RD 231/2008 Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sis-
tema Arbitral de Consumo

RD 713/2024 Real Decreto 713/2024, de 23 de julio, por el que se aprueba el Regla-
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INTRODUCCIÓN

LA SOLEDAD DE LOS CONSUMIDORES

I. El derecho de consumo en las sociedades en crisis

El Presidente de los Estados Unidos John F. Kennedy tenía una sobresa-
liente capacidad para construir y colocar sentencias lapidarias en el imagi-
nario popular. Quizá la cita más celebrada sea aquella de «yo también soy 
berlinés» (ich bin ein Berliner), pronunciada en 1963 ante la multitud con-
gregada frente al Rathaus Schöneberg para recibir el mensaje de solidari-
dad transmitido por el estadista, en plena Guerra Fría, con motivo del deci-
moquinto aniversario del bloqueo de Berlín, simbolizado físicamente por la 
ignominia del muro. Con anterioridad a esa fecha, concretamente el 15 de 
marzo de 1962, Kennedy había realizado otra cita memorable en un mensaje 
especial dirigido al Congreso: «por definición, todos somos consumidores» 
(consumers, by definition, include us all).

1. Los consumidores como grupo de interés

En este mensaje, Kennedy se adelantaba a su tiempo planteando abier-
tamente el problema de la protección de los intereses de los consumidores 
a través de la reflexión sobre una curiosa paradoja1, menos conocida que 
la frase breve y rotunda, pero de mayor calado. Siendo los consumidores el 
grupo de interés («stakeholder») más grande en el mercado, uno de los pocos 
colectivos que resulta afectado por todas las decisiones económicas públi-
cas y privadas, es sin embargo el único grupo importante cuyos puntos de 
vista son a menudo ignorados, principalmente por su escasa capacidad de 
organización.

1	 Tomillo, J.: «Planteamientos y perspectivas del Derecho de consumo en las sociedades 
en crisis: nuevos desafíos, nuevas discriminaciones», en Tomillo, J. (dir.) y Álvarez Rubio, 
J. (coord.): La protección jurídica de los consumidores en el espacio euroamericano, ed. 
Comares, Granada, 2014, págs. 1-23, especialmente págs. 1-3.
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Es posible que el discurso de Kennedy sea más importante conside-
rado desde una visión retrospectiva que observando lo que supuso en su 
momento. Pero ya entonces se podía apreciar el alcance de esas palabras: 
se redefinía el concepto de políticas públicas de consumo a través de la 
proclamación, por primera vez, de un compromiso público y proactivo de los 
Estados y las sociedades democráticas con la protección de los derechos 
de los consumidores. Por eso, en 1983, la ONU instituye cada 15 de marzo 
como el Día Mundial de los Derechos del Consumidor conmemorando un 
discurso político de enorme transcendencia en el que —también por vez 
primera— se considera a los consumidores no solo como un colectivo políti-
camente importante, sino también como un elemento fundamental dentro 
del proceso productivo.

Mucho se ha avanzado desde entonces, en buena parte gracias a la capa-
cidad de movilización social de Kennedy y sus mensajes contundentes, de 
inequívoco marchamo anglosajón. Pero, además, conviene subrayar que 
estos antecedentes constituyen un magnífico equipamiento para abordar el 
actual momento económico internacional.

2. De la globalización a la involución

Las ideologías políticas con posibilidades de acceder a responsabilidades 
de gobierno en el mundo occidental han sabido interiorizar tradicionalmente 
que el movimiento globalizador de la economía exige plantear —como estra-
tegia de respuesta— la protección jurídica y económica de los consumidores 
desde una perspectiva igualmente global, permitiéndoles desempeñar un 
papel de hondo calado en el desarrollo económico de las sociedades moder-
nas. Para que esto pueda convertirse en realidad es esencial que los distin-
tos sistemas jurídicos de los Estados nacionales sean capaces de dotarse 
de eficientes instrumentos legislativos contrastados y armonizados interna-
cionalmente, en cuyos textos normativos puedan encontrar acomodo —en 
todos los sentidos del término— voluntades políticas de progreso tendentes 
inequívocamente a enunciar, reconocer y desarrollar con carácter universal 
los derechos básicos de los consumidores y usuarios, capacitándolos para 
exigir y ejercitar instrumentalmente sus derechos, y protegiéndolos con las 
más modernas técnicas de derecho patrimonial.

Esta línea de actuación sufre en la actualidad un enorme retroceso. La 
«irrupción» de un nuevo orden internacional que rechaza como técnica de 
organización de la convivencia las (imperfectas) reglas pactadas en los (des-
equilibrados) instrumentos internacionales, decide reemplazar estas reglas, 
lisa y llanamente, por la ley del más fuerte. Esta circunstancia ha desatado 
una ola retardataria a nivel internacional que amenaza seriamente los meca-
nismos trabajosamente diseñados e implementados para garantizar a los 
consumidores una protección jurídica razonable.
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El Sistema Arbitral de Consumo ha conseguido consolidarse institucional y terri-
torialmente a lo largo de las tres últimas décadas, fruto del esfuerzo colectivo de los 
operadores prácticos y los agentes sociales. Es un mecanismo que ofrece potencial 
para facilitar el acceso de los consumidores a la justica de manera gratuita, pero cuyo 
funcionamiento se limita a resolver las controversias suscitadas entre los consumi-
dores que lo utilizan y las empresas que aceptan adherirse. Hace tiempo que, pese a 
las expectativas iniciales, se ha producido un preocupante estancamiento del sistema 
que se refleja, entre otras cosas, en el pobre indicador del 3,4 % de participación del 
sector empresarial. En este trabajo se propone aprovechar las fortalezas del arbitraje 
de consumo con el propósito de alcanzar su universalización como sistema vinculante 
de heterocomposición extrajudicial de controversias —institucional, público y especia-
lizado— mediante la implementación del arbitraje obligatorio en los términos y con-
diciones que permitan su encaje en el sistema constitucional español y en el marco 
de la Unión Europea. Especialmente, en lo que se refiere al derecho a la tutela judicial 
efectiva de quienes deberán asumir el medido «sacrificio» de la obligatoriedad para 
garantizar un interés general prevalente: el equilibrio de las partes en los contratos no 
negociados con asimetría posicional (B2C). Cualquier otra opción implicaría abocar a 
la parte más débil en el contrato a una denegación de la jurisdicción.
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